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INTRODUCCIÓN

Uno de los compromisos prioritarios de todo museo es conocer cabalmente la cantidad, tipo de
objetos y estado de conservación de la obra que resguarda, tanto en exhibición como en
bodega.

Es a partir del conocimiento exacto y continuo de dichos acervos, que surgen muchas de las
líneas de acción inherentes a la esencia del museo como entidad cultural, tanto a su interior
como de manera externa, en las relaciones interinstitucionales que debe mantener de manera
permanente.
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VALORACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL

“Un bien cultural es todo aquello que conforma el patrimonio de una comunidad, y que a su
vez simboliza la esencia de su identidad y arraigo como sociedad; por lo tanto, se considera
que es un objeto importante, que debe ser conservado, cuidado y protegido”.

“De ahí se deriva la necesidad fundamental del inventario de bienes culturales, el cual consiste
en conocer precisamente que se tiene, cómo es y dónde se encuentra exactamente, de
manera que para cualquiera le resulte fácil su consulta”.

Manual de Descripción de un Bien Cultural para la Elaboración de un Inventario.
Coordinación Nacional de Restauración del Patrimonio Cultural. CONACULTA-INAH.
2000
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CONSIDERACIONES DE LA UNESCO SOBRE EL REGISTRO DE BIENES
CULTURALES.

“Es responsabilidad de cada Estado elaborar las pautas y diseñar las estrategias para hacer
del registro una herramienta eficiente y segura. Las formas del registro son muchas, el llamado
de la UNESCO es a asumir la realización del registro sin que importe el sistema que se
prefiera”.

Convención de la UNESCO para la Protección del Patrimonio Cultural Mueble de las
Naciones. 1970
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REGISTRO

MARCO LEGAL INTERNACIONAL

“Uno de los compromisos fundamentales de los museos será fomentar el establecimiento
sistemático de inventarios y repertorios relativos a los bienes culturales muebles, en los que
figuren el mayor numero de precisiones y con arreglo a los actuales métodos”.

Recomendación sobre la Protección de los Bienes Culturales Muebles

UNESCO, 1978

“Las colecciones de un museo se deben documentar en función a las normas profesionales
comunmente admitidas. La documentación debe comprender la identificación y descripción
completa de cada objeto; también se debe contar con sistemas de busqueda para que el
personal y otros usuarios legítimos puedan consultarlos”

Código de Deontología del ICOM para los Museos, 2006
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REGISTRO

MARCO LEGAL NACIONAL

“Se establece la necesidad del registro que corresponda, de los monumentos muebles
pertenecientes tanto a la Federación, Estados y Municipios”.

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.
Capítulo II. Artículo 22. 1972

“Integrar la clasificación, catalogación y sistematización de los bienes museológicos que
formen su acervo”

Iniciativa Federal de Ley General de Museos. Artículo 3o. Fracción X. 1988

MARCO ESTATAL

“Realizar inventarios, catálogos, directorios y registros del patrimonio cultural tangible e
intangible del Estado, levantando un censo cultural”.

Plan Estatal de Desarrollo 2005 –2011. Eje IV.9. Objetivo 1.1
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LA FICHA

“Las fichas de inventario dan información sobre el nombre de los objetos, su ubicación, lugar
de origen, número de inventario, una descripción, una breve historia, su material, dimensiones
y referencias de donde se puede encontrar más información sobre el bien en cuestión”.

Convención de 1970 para la Protección del Patrimonio Cultural Mueble de las
Naciones, UNESCO

“La ficha de inventario es el instrumento en el cual se registra la existencia de un bien, así
como de aquella información que da cuenta de sus características y significación histórico-
cultural”.

Normativas para los Museos de Venezuela, 2007

“La Ficha de registro es el formato para describir por escrito las características de un objeto
junto con fotografías o dibujos, de tal manera que se tengan los datos necesarios para
reconocerlo en caso de pérdida”.

Manual de Descripción de un Bien Cultural para la Elaboración de un Inventario.
Coordinación Nacional de Restauración del Patrimonio Cultural. CONACULTA-INAH.
2000
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REGISTROS ANTERIORES
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MODELOS DE FICHA INTERNACIONAL

Museo Lázaro Galdiano. España

Comparativo con el modelo desarrollado en la
Dirección de Museos
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MODELOS DE FICHA INTERNACIONAL

Museo Du Quai Branly, Francia
Comparativo con el modelo desarrollado en
la Dirección de Museos
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MODELOS DE FICHA INTERNACIONAL

Museo Arqueológico de Sevilla,
España

Comparativo con el modelo desarrollado en
la Dirección de Museos
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MODELOS DE FICHA NACIONAL

INAH

Comparativo con el modelo desarrollado en la
Dirección de Museos
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MODELOS DE FICHA NACIONAL

Museo Franz Mayer

Comparativo con el modelo desarrollado en la
Dirección de Museos
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MODELOS DE FICHA NACIONAL

Coordinación Nacional de Restauración del
Patrimonio Cultural. INAH

Comparativo con el modelo desarrollado
en la Dirección de Museos
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MODELO DE FICHA DESARROLLADA EN LA DIRECCIÓN DE MUSEOS

Generada de la revisión de los diversos modelos internacionales, nacionales y locales
consultados; contiene 26 campos que atienden las características intrínsecas y
extrínsecas de cada uno de los bienes registrados



LA BASE DE DATOS

Es un instrumento tecnológico moderno que pemite el manejo rápido y agil de un gran
volumen de información en texto e imagen, realizar consultas y cruzar campos en un breve
tiempo.

“Constituye una herramienta operativa fundamental para los museos, ya que les permite
contar con información básica sobre los movimientos de cada obra; además, prevé los
mecanismos necesarios para su actualización permanente con el objetivo de mantener al día el
inventario patrimonial”.
Dirección General de Museos de la Ciudad de Buenos Aires, 2008
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MODELOS INTERNACIONALES

Derivado del análisis presentado en el documento Administración de Colecciones, Ecole
du Louvre, 2008, se concluye que no existe una estandarización ni homologación en el
uso de una base de datos única en Europa, como se muestra a continuación:

Francia
•ALIENOR: museos de la región Poitou Charentes

•REMUS: museos de la región de Lorraine, Luxemburgo, Belgica, una parte de Alemania

•JOCONDE: museos a nivel nacional

•PALISSY: patrimonio mueble decorativo

•MUSENOR: museos de la región de Nord Pas de Calais

Gran Bretaña
SPECTRUM: documentación de colecciones

España
DOMUS: red para museos de la región aragonesa
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Ficha en Red del Museo de Artes
Decorativas de Francia

Ficha en Red del Sistema JOCONDE. Francia

Dos modelos internacionales de ficha catalográfica en Red, que manejan dos criterios
diferentes en el nivel de información ofrecida a los usuarios.



MODELOS NACIONALES

ACCESS. Subdirección de Inventarios del INAH (2006)

FOX PRO. Museo Amparo de Puebla

FILE MAKER. Instituto de Arte Gráficas de Oaxaca y Museo Taller Erasto Cortés

MNEMOSINE. Museo Franz Mayer y Dirección de Patrimonio Universitario de la UNAM

ALEPH 500. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

4TH DIMENSION. Fototeca del Estado de Nuevo León
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